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ANEXO I del Documento propuesto por la Comisión de Reforma de Estatutos y aprobado por la ANE 2009
“Ejes de discusión para la Reforma del Estatuto de Scouts de Argentina”
INTRODUCCIÓN

En el mencionado documento, se resalta la necesidad de que una revisión de Estatutos “…debe hacerse en un marco de debate, de consenso, de reflexión…” y que “…se debe hacer partiendo de la base del Estatuto vigente…” 

En este contexto, el documento propone 4 Ejes de debate. A través de este Anexo, se recuerdan los mismos, agregando los Títulos y Artículos del actual Estatuto que corresponden a los citados Ejes.

EJES DE DISCUSIÓN

1. Las Definiciones Políticas 
“Son aquellos conceptos, postulados relacionados con la definición del Movimiento Scout, su Misión, sus Principios Fundamentales, su Pertenencia a la OMMS, la Ley Scout; y aquellas otras consideraciones vinculadas a la duración de la Asociación, su capacidad legal, su lógica de distribución territorial, formas de gobierno y de gestión, de representación y facultades generales de las autoridades.”

“Algunas preguntas iníciales (no son las únicas ni pretenden ser exhaustivas, solo a modo orientativo) podrían sumar a la reflexión…. 

a) ¿Qué otras definiciones políticas serían necesarias incluir a nuestro actual Estatuto? 

b) Estas definiciones ¿contribuyen a que como Asociación, que expresa al Movimiento Scout, podamos responder al contexto actual de país? 

c) Nuestras actuales definiciones ¿están actualizadas en cuanto los cambios promovidos por nuestro Movimiento y a nivel mundial?”

En el Estatuto vigente, aprobado en el año 1997 y cuyas últimas reformas (de carácter parcial) fueron realizadas en el año 2003, estas Definiciones Políticas se encuentran en los siguientes Títulos y Artículos:

TÍTULO I – Denominación, Objeto, Domicilio y Duración.

Art. 1: Denominación de la organización. Adhesión a la OMMS.

Art. 2: Definición del Movimiento Scout.

Art. 3: Domicilio legal.

Art. 4: Ámbito de acción. Organismos descentralizados.

Art. 5: Duración de la asociación y cantidad de miembros.

TÍTULO II – Capacidad, Patrimonio y Recursos.
Art. 6: Capacidad legal.

Art. 7: Patrimonio y Recursos.

TÍTULO III – Miembros
Art. 8: Categorías de Miembros.

Art. 9: Miembros Beneficiarios

Art. 10: Miembros Activos

Art. 11: Miembros Colaboradores.

Art. 12: Miembros Honorarios.

Art. 13: Miembros Asesores.

Art. 14: Miembros Cooperadores.

Art. 15: Ingreso y Permanencia.

Art. 16: Pérdida de la calidad de Miembro.

Art. 17: Derechos y Obligaciones de los Miembros en general.

Art. 18: Derechos y Obligaciones de los Miembros Activos.

Art. 19: Derechos y Obligaciones de los Miembros Beneficiarios.

Art. 20: Derechos y Obligaciones de los Miembros Colaboradores.

Art. 21: Derechos y Obligaciones de los Miembros Honorarios.

Art. 22: Derechos y Obligaciones de los Miembros Asesores.

Art. 23: Derechos y Obligaciones de los Miembros Cooperadores.

TÍTULO XII – Reforma de los Estatutos y Disolución de la Asociación.
Art. 87: Reforma de los Estatutos.

Art. 88: Disolución de la Asociación.

Art. 89: Imposibilidad de Disolución.

Disposiciones Transitorias.

2. Las Estructuras
“Son la expresión viva, por medio de un organigrama, de las definiciones y de algunos de los conceptos presentados anteriormente, definiciones que sustentan a la organización.”

“En tal sentido, las hay más piramidales, más horizontales, más planas, más verticales, las hay formales o informales, con mayor ó menor descentralización, las hay con mayor necesidad de articulación y trabajo en equipo, con más interrelaciones ó con un alto grado de autonomía y/o autarquía, con mayor o menor comunicación con sus órganos de gobierno y/o gestión, con mayor o menor transparencia respecto de sus acciones.” 

“Estas estructuras (sus competencias y contenidos) son las que deben sostener la práctica del escultismo, en cada lugar donde como Movimiento estamos presentes, por lo que deben ser diseñadas para tal fin.” 

“Nuestra organización se rige por la normativa referida a las asociaciones civiles, las cuales orientan y encuadran nuestras estructuras y roles básicos, pero no la limita dado lo particular de nuestro Movimiento.”

“De todas maneras, cualquier estructura, presente o futura, estará condicionada por el compromiso y comportamiento que las personas tengan en el ejercicio del rol dentro de la misma. La Estructura por sí misma, no garantiza el éxito de sus postulados.” 

Nota: Cuando hablamos de Estructuras nos referimos a todas las existentes en la actualidad desde el nivel nacional hasta el nivel grupo, pasando por asambleas, consejos, comités, equipos, etc. 
“Otras preguntas para la reflexión… 

a) ¿Qué elementos son facilitadores u obstaculizadores para el buen gobierno y gestión de la Asociación en sus diferentes niveles y estructuras? 

b) ¿Qué relación existe entre estructura y capacidad de planeamiento estratégico, desarrollo de recursos y vinculación con los diferentes sectores de la comunidad? 

c) Las actuales estructuras ¿potencian y/o facilitan el recambio y la promoción de nuevos liderazgos en todos los niveles asociativos?”

En el Estatuto vigente, las Estructuras se mencionan en el siguiente Título y Artículos:

TÍTULO X – Estructuras Territoriales y de Base.
Art. 65: La Zona.

Art. 66: Autoridades Zonales.

Art. 67: Normas relativas a las Zonas.

Art. 68: Disolución de una Zona.

Art. 69: El Distrito Scout.

Art. 70: Creación de los Distritos. Autoridades Distritales.

Art. 71: Asamblea de Distrito.

Art. 72: Designación de Asistentes Distritales.

Art. 73: Comité Ejecutivo de Distrito.

Art. 74: Consejo de Distrito.

Art. 75: Normas relativas a los Distritos.

Art. 76: Disolución de un Distrito.

Art. 77: El Grupo Scout.

Art. 78: La Coeducación.

Art. 79: Grupos Scouts Mixtos.

Art. 80: Consejo de Grupo. 

Art. 81: Normas relativas a los Grupos Scouts.

Art. 82: Grupos Scouts Heterogéneos y Homogéneos.

Art. 83: Disolución de un Grupo Scout.
3. La Representatividad 
“En una organización como la nuestra, la Representatividad dice mucho de lo que se pretende hacer, lo que las estructuras posibilitan y/o generan a partir de sumar visiones, voces, perspectivas de las personas que se encuentran en todo el territorio nacional.”

“Los esquemas de representación, deben permitir incluir a las expresiones de mayorías y minorías, muestran con claridad como se representan sueños e intereses de personas o grupos de personas que se encuadran dentro de un proyecto asociativo determinado.”

“Las formas en que los asociados eligen (sistema electoral) a sus órganos de gobierno (asambleas, consejos, etc.) y/o de gestión (comités, equipos, etc.), quizás pueden ser repensados en el marco de la democracia indirecta – representativa actual o puede considerar un sistema de sufragio distinto, directo o indirecto, para todos los cargos o solo para algunos.”  

“La representatividad puede o debe considerar a las actuales expresiones del Movimiento Scout en el país, como signo de fraternidad y de reconocimiento de las diversas identidades scouts.”  

“Para reflexionar… 

a) ¿Cuál sería el sistema de representación que se necesita actualmente, en función de lo antes mencionado? 

b) El sistema electoral para los diferentes cargos de la estructura asociativa ¿debe plantearse por elección directa o por algún sistema de intermediación y representación indirecta? 
c) La representatividad ¿se debe expresar sólo en los órganos y estructuras de gobierno o también deben expresarse en la gestión?”
En el Estatuto vigente, la Representatividad la podemos encontrar en los siguientes Títulos y Artículos:

TÍTULO III – Miembros.
Art. 18: Derechos de los Miembros Activos para ejercer cargos, elegir y ser elegidos o designados, derecho a voto.

Art. 19: Derechos de los Miembros Beneficiarios a integrar mediante sus representantes, las Asambleas de los distintos niveles.

Art. 20: Derecho a voto de los Miembros Colaboradores.

Art. 22: Derecho a voz, voto y veto de los Miembros Asesores.

TÍTULO IV – De las Asambleas.
Art. 24: La Asamblea Nacional.

Art. 25: La Asamblea Nacional Ordinaria.

Art. 26: Funciones de la Asamblea Nacional Ordinaria. Elección de autoridades nacionales.

Art. 27: La Asamblea Nacional Extraordinaria.

Art. 28: Funciones de la Asamblea Nacional Extraordinaria.

Art. 29: Constitución de la Asamblea Extraordinaria para Reformas o Disolución.

Art. 30: Convocatoria de las Asambleas Nacionales.

Art. 31: Constitución de las Asambleas Nacionales.

Art. 32: Miembros de la Asamblea Nacional.

Art. 33: Autoridades de las Asambleas Nacionales.

Art. 34: Resoluciones de las Asambleas Nacionales.

Art. 35: La Asamblea de Distrito.

Art. 36: Funciones de la Asamblea de Distrito. Elección de autoridades nacionales y del Director de Distrito.

Art. 37: Convocatoria de las Asambleas de Distrito.
TÍTULO V – Consejo Directivo y Comité Ejecutivo.
Art. 38: El Consejo Directivo.

Art. 39: Elección de Consejeros Directivos.

Art. 40: Elección del Presidente de la Asociación.

Art. 41: Requisitos para ser electo como Consejero.

Art. 42: Deberes y atribuciones del Consejo Directivo.

Art. 43: El Vicepresidente de la asociación.

TÍTULO VII – La Corte Nacional de Honor.
Art. 53: Composición, elección y duración de mandato de sus integrantes. Requisitos.

Art. 54: Funciones de la Corte Nacional de Honor.

TÍTULO VIII – La Comisión Revisora de Cuentas.
Art. 55: Función de la CRC, composición, elección y duración de mandato de sus integrantes

Art. 56: Atribuciones y deberes de la CRC.

TÍTULO X – Estructuras Territoriales y de Base.
Art. 66: Designación de los Directores de Zona.

Art. 71: Elección de los Directores de Distrito.

Art. 80: Elección de los Jefes de Grupo.

4. Los organismos, administración y competencias disciplinarias 
“Los organismos suelen ser considerados en forma similar a la división de funciones de un país; es decir, existen organismos de gobierno (de representación de los asociados y ejecutivos) y de control (en nuestro caso no solo administrativo, contable o financiero sino también el que vela por el cumplimiento de la Ley Scout). “

“Considerando la experiencia de estos años, tal vez debamos pensar en las necesidades respecto de los “organismos de control de la Asociación” (Comisión Revisora de Cuentas), pensarlos en cuanto a profundizar sus funciones de control de los actos de gobierno, velando por la transparencia de la gestión y del manejo de los recursos, etc. Identificar si debe existir o no un solo organismo o deben existir varios en las diferentes instancias de las estructuras, podría ser un elemento a considerar junto con los mecanismos necesarios que permitan una revisión y rendición de cuentas más integral.” 
“En cuanto al “organismo de garantías y control ético” (Corte Nacional de Honor) que vela por el cumplimiento de los valores enunciados en la Ley Scout, que genera reconocimientos y es una instancia disciplinaria, será necesario considerar su funcionamiento y competencias, sus tiempos y plazos, perfiles de sus miembros, cantidad de integrantes y duración de mandatos.” 

“Las competencias disciplinarias siempre son un tema complejo en cualquier organización, ya que tratan de conflictos puntuales o permanentes que las personas generamos durante nuestro accionar. Definir si esto será asumido en un determinado número de temas o circunstancias debe considerarse, a los efectos de ver si es necesario crear nuevas instancias y estructuras que tengan competencia en asuntos disciplinarios.” 

“La administración siempre se relaciona con la gestión, y describe mayormente el conjunto de acciones que se desarrollan para logar determinados objetivos en base a una serie de recursos dados. Actualmente se está intentando una gestión más descentralizada que permita una administración más integral y cercana a donde la acción ocurre; esto a veces funciona y otras veces no.” 

“El contar con lineamientos, conceptos políticos e institucionales claros, establecidos en las estructuras correspondientes, pueden facilitar mecanismos de administración más eficientes y eficaces a la hora de gestionar una organización compleja como la nuestra.” 

“Esto también denota la necesidad de que cada vez más personas se involucren en estos temas de la administración de los recursos, sobre la base de los planes y presupuestos aprobados por los niveles o espacios de tomas de decisiones institucionales.” 

“Para reflexionar… 

a) ¿Qué tipo de administración requiere una organización como la nuestra, que es extensa, de un tamaño considerable y con un fuerte compromiso de su voluntariado? ¿Cómo debe ser la descentralización que se practique? 

b) ¿Cuáles serían las competencias disciplinarias que se deberían considerar de acuerdo a la estructura y para los diferentes espacios e instancias asociativas? 

c) ¿Qué organismos están presentes, en la actual estructura y cuáles requieren una modificación de sus competencias?” 

En el Estatuto vigente, los organismos, administración y competencias disciplinarias se mencionan en los siguientes Títulos y Artículos:

TÍTULO V – Consejo Directivo y Comité Ejecutivo.
Art. 38: El Consejo Directivo. Misión y conformación.

Art. 42: Deberes y atribuciones del Consejo Directivo.

Art. 44: Sesiones del Consejo Directivo. Decisiones y registro.

Art. 45: El Comité Ejecutivo Nacional. Conformación.

Art. 46: Misión y funciones del Comité.

TÍTULO VI – Funciones de los Miembros del Consejo Directivo y del Comité Ejecutivo.
Art. 47: Responsabilidades y atribuciones del Presidente de la Asociación.

Art. 48: Funciones del Secretario del Consejo Directivo.

Art. 49: Funciones del Tesorero de la Asociación.

Art. 50: El Director Ejecutivo: misión, designación, funciones.

Art. 51: Funciones del Asesor Nacional de Formación Religiosa.

Art. 52: Funciones de los Directores de Área.

TÍTULO VII – La Corte Nacional de Honor.
Art. 53: Composición, elección y duración de mandato de sus integrantes. Requisitos. Sesiones y decisiones.

Art. 54: Funciones de la Corte Nacional de Honor.

TÍTULO VIII – La Comisión Revisora de Cuentas.
Art. 55: Función de la CRC, composición, elección y duración de mandato de sus integrantes. Requisitos.

Art. 56: Atribuciones y deberes de la CRC.

TÍTULO IX – Equipo Nacional, Miembros y Comisiones.
Art. 57: Composición del Equipo Nacional.

Art. 58: Incompatibilidades.

Art. 59: Las Comisiones permanentes.

Art. 60: Requisitos para la conformación de Comisiones de Formación Religiosas.

Art. 61: Requisitos y designación de Comisionados de Formación Religiosa.

Art. 62: Términos de referencia de las Comisiones. Representación internacional.

Art. 63: Funciones de las Comisiones de Formación Religiosa.

Art. 64: Designación del Asesor Nacional de Formación Religiosa.

TÍTULO X – Estructuras Territoriales y de Base.
Art. 66: Autoridades Zonales.

Art. 67: Normas relativas a las Zonas.

Art. 72: Designación de Asistentes Distritales.

Art. 73: Comité Ejecutivo de Distrito.

Art. 74: Consejo de Distrito.

Art. 75: Normas relativas a los Distritos.

Art. 80: Consejo de Grupo. 

Art. 81: Normas relativas a los Grupos Scouts.

TÍTULO XI – Régimen Disciplinario.
Art. 84: Sanciones y causales.

Art. 85: Organismos actuantes.

Art. 86: Aplicación de las sanciones y apelaciones.

TAREA A REALIZAR

Teniendo en cuenta la Introducción, la tarea que deben emprender los Grupos y Distritos es la lectura de los artículos del Estatuto vigente en función de los Ejes de Discusión, respondiendo las preguntas de orientación y otras que crean oportunas.

Este trabajo realizado, serán los insumos necesarios para la realización de Jornadas Distritales de Debate del Estatuto.
Distintos materiales, a los que se anexará un Informe Histórico de este proceso de Reforma, se encontrarán disponibles en la página asociativa www.scouts.org.ar 

También, ante cualquier duda, los Grupos y Distritos pueden comunicarse con el Secretario de la Comisión de Reforma de Estatuto, IM Claudio Lanzillotti, al teléfono 011  4978 9053 o a la siguiente dirección de correo electrónico: estatutos@scouts.org.ar 

TIEMPOS

Las Jornadas distritales de debate del estatuto deberán realizarse entre el 1° de julio y el 10 de agosto de este año, debiendo remitirse las conclusiones (en el formato que se enviará oportunamente) hasta el 15 de agosto al correo estatutos@scouts.org.ar 

¡Siempre Listos!

Comisión de Reforma de Estatutos

Scouts de Argentina










